
        
 

BOLETÍN DE PRENSA 

  

LAS PRESAS NO SON ENERGÍA LIMPIA 
  

14 de marzo, 2021, “Celebremos los Derechos de los Ríos” 
  

•      Rechazamos las  modificaciones a la Ley de la Industria Eléctrica que continúa 

promoviendo a las presas como energía limpia 
  

•      Alertamos la reactivación de proyectos que actualmente se encuentran suspendidos o la 

implementación de nuevos  
  

•      Demandamos una transición energética que incluya a los pueblos con alternativas de 

agua y energía sostenibles, justas y solidarias 
  

•      Exigimos justicia para los Defensores de los Ríos Fidel Heras Cruz y Miguel Vázquez 

Martínez 
  

•      Exhortamos al Congreso de la Unión la aprobación de la 

#NuevaLeyGeneralDeAguasYA, que incluya los 12 Consensos Ciudadanos por el Agua 
  
Desde el 14 de marzo de 1997, organizaciones y comunidades integrantes del Movimiento de Afectados por las 

Presas y en Defensa de los Ríos (MAPDER),  hemos levantado nuestras voces en el Día internacional de lucha 

contra las presas, por los ríos, los pueblos y la vida.  Llevamos un camino de más de 17 años siendo guardianes 

de los ríos, exigiendo al Estado y a las empresas respetar nuestros derechos y decisiones sobre los territorios que 

habitamos. Cientos de casos en México y en diferentes partes del mundo donde se construyeron presas nos 

dieron las evidencias de los graves daños ecológicos y sociales causados por estos proyectos: asesinato de 

defensores y defensoras de los ríos, despojo de tierras, desplazamientos forzosos, generación de conflictos 

comunitarios, afectación del caudal ecológico de los ríos y de la región hidrológica de las cuencas, entre otros.  
  
Hemos documentado la historia de engaños de los promoventes de estas obras privadas y públicas: simulación 

de consultas en comunidades indígenas, promesas de empleos y progreso, pago de tierras que no llega, falta de 

servicios y de trabajo en los “nuevos centros de población”, reasentamientos mal construidos en donde a los 

pocos años la población prefiere emigrar, población sin acceso al agua, contaminación y deforestación. Jóvenes, 

ancianos y ancianas son particularmente vulnerados por las transformaciones económicas, sociales y culturales 

provocadas por las presas. 
  
La criminalización y hostigamiento a defensores de los ríos ha sido una constante a lo largo y ancho del 

país. Este año sin haber transcurrido 3 meses, fueron asesinados dos de nuestros compañeros del 

MAPDER, Fidel Heras Cruz defensor comunitario y autoridad agraria, integrante del Copudever en 

Oaxaca y Miguel Vázquez Martínez integrante de la Alianza de Comunidades del Río Bobos Nautla en 

Tlapacoyan, Veracruz. 
  
Hacemos responsables a los tres órdenes de gobierno de su asesinato y exigimos justicia por ellos y por todos 

aquellos que en todos estos años de lucha han sido encarcelados, desaparecidos o asesinados por defender el 

derecho al agua y a la vida. 



  
Desde el Mapder celebramos que gracias a la incansable lucha de cientos de pueblos campesinos, indígenas y 

afrodescendientes junto con colectivos, organizaciones sociales y académicas se ha logrado evitar la imposición 

de grandes proyectos de presas en los últimos 20 años. Sin embargo, persiste aún la amenaza de destrucción 

ecológica, cultural y social a los pueblos afectados por los siguientes proyectos que aún no ha sido cancelados:  
  

1.     Sistema Presa El Zapotillo – Acueducto Zapotillo León – Presa El Purgatorio, en Jalisco, 

promovida por las empresas españolas FCC y Abengoa y las mexicanas Hermes y La Peninsular, que 

pretende represar el Río Verde para beneficiar a la industria automotriz e inmobiliaria de Jalisco y 

Guanajuato. 
2.     Proyecto Hidroeléctrico Puebla 1 en comunidades totonacas, que pretende beneficiar a Walmart, 

Suburbia, Vips, entre otras grandes empresas.  
3.     16 mini hidroeléctricas en el Río Bobos Nautla en Veracruz. 
4.     Presa Hidroeléctrica La Parota en Guerrero.  
5.     Presa Hidroeléctrica Las Cruces en Nayarit. 
6.     Presa Hidroeléctrica de Usos Múltiples “Paso de la Reina” y Proyecto Hidroeléctrico Río Verde, en 

Oaxaca. 
7. Además, existen actualmente, al nivel nacional, 29 hidroeléctricas que cuentan con permisos de la 

Comisión Reguladora de Energía (CRE) y que se encuentran en fase de construcción o de planeación.  
  
Tenemos la certeza de que nuestra lucha no sólo es para exigir la cancelación de esos  proyectos de muerte, sino 

por construir en nuestro territorio formas de vida en armonía con la naturaleza y ejerciendo plenamente nuestros 

derechos. 
  
Con la reciente aprobación a la Reforma a la Ley de la Industria Eléctrica el debate público sobre la 

soberanía energética se ha profundizado. Rechazamos las  modificaciones a la Ley de la Industria 

Eléctrica que continúa promoviendo a las presas como energía limpia. El hecho de priorizar el despacho 

de las hidroeléctricas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), podría motivar la reactivación de 

proyectos que actualmente se encuentran suspendidos o la implementación de nuevos.  
  
Nos parece pertinente levantar nuestra voz para hacer saber nuestra lucha y demandas, la transición energética 

debe incluir a los pueblos, donde sean visualizadas, así como apoyadas alternativas energéticas sostenibles, 

justas y solidarias. 
  
Consideramos que el debate debería centrarse en identificar cómo disminuir el gasto energético 

insostenible y absurdo que vivimos actualmente y no sólo si se debe dar prioridad a las energías 

renovables o a los combustibles fósiles. Sabemos los grandes intereses de las grandes empresas privadas 

transnacionales que están haciendo gran negocio con sus proyectos de energías renovables de gran escala, mal 

llamadas limpias, pues también conllevan destrucción y daños ecológicos. Los combustibles fósiles se van a 

agotar y desde luego urge disminuir su uso y avanzar en la transición energética, pero no para mantener 

y  menos aumentar el gasto absurdo de energía que el actual modelo económico capitalista impone. 

Nuestra preocupación y acción debe estar orientada a disminuir la producción y consumismo acelerado y 

brutal que se nos ha vendido como progreso. 
  
El consumo y el acceso a energía siguen siendo bastante injustos y basado en fomentar intereses privados. Una 

investigación del colectivo GeoComunes presenta que en 2018 el 60.6% de la electricidad producida en 

México fue consumida por la industria, lo que representa 3 veces el consumo del conjunto de los usuarios 

domésticos a nivel nacional. Además, dentro del sector industrial, el mayor consumo lo hacen las ramas 

minera y cementera, dos actividades que juntas representan en 8% del consumo total de electricidad en 

2018, lo que equivale al consumo domiciliario de 46 millones de personas en México. Nos preguntamos, 

¿cuál es la supuesta utilidad pública de esos proyectos energéticos si terminan en buena medida abasteciendo 

actividades que también amenazan nuestros territorios y nuestras vidas como es el caso de la minería?. En 



muchos de los estados, en los cuales luchamos desde el MAPDER, no solo nos enfrentamos a proyectos de 

presas sino también a proyectos mineros, industriales o agroindustriales que son parte del mismo modelo 

extractivo mantenido a flote por el despojo de los pueblos y la generación de energía. 
   
Sobran los ejemplos que nos ilustran que los proyectos energéticos no están promovidos para abastecer en 

primer lugar de energía a los pueblos. Según la investigación de GeoComunes, y el censo del INEGI, en 2020 

existían casi 269 mil viviendas habitadas sin acceso a la electricidad en México. En Nayarit, a pesar de la 

instalación de 3 de las hidroeléctricas dentro de las más grande del país (Aguamilpa, La Yesca y El Cajón), que 

han desplazado grandes cantidades de familias,  los municipios del La Yesca y del Nayar contaban en 2020 

todavía respectivamente con el 12% y el 30% de las viviendas sin acceso a la electricidad.  El estado de 

Chiapas que concentra el 41% de la capacidad operada de las hidroeléctricas a nivel nacional, es la 

tercera entidad con mayor número de viviendas sin acceso a la electricidad con el  9% del total a nivel 

nacional. Los 2 otros estados que superan a Chiapas en términos de vivienda sin acceso a la electricidad son 

Oaxaca y Veracruz (12% y 9.4% del total), donde también se encuentran una gran cantidad de centrales 

eléctricas como hidroeléctricas o parques eólicos. 
  
Es urgente sacar la discusión sobre el agua y la energía de los círculos de expertos técnicos y las altas esferas 

políticas para debatir colectivamente el agua y la energía para y desde los pueblos. 
  
Respaldamos la Inicitiva Ciudadana de Ley General de Aguas y exigimos al Congreso de la Unión su inmediata 

aprobación, respetando en todo momento los 12 Consensos por el agua de la Coordinadora Nacional Agua para 

Todxs, Agua para la Vida. 

 

Abrazamos a nuestras hermanas y hermanos del Movimiento Anti-Represas de Brasil (MAB), por sus 30 años 

de valiente lucha en defensa de los ríos y contra las presas. Celebramos con ustedes sus victorias y alzamos 

nuestras voces por ¡Agua para la vida, no para la muerte!, muchas felicidades. 
  
14 de marzo, Día Internacional de Acción contra las Represas y en Defensa de los Ríos, el Agua y la Vida 
  
  

¡Ríos para la vida, no para la muerte! 
  

¡Agua y Energía, No son mercancía! 
  

  
  

#RíosLibres 
  

#PorLosDerechosDeLosRíos 
  

#JusticiaParaFidelHerasCruz 
  

#JusticiaParaMiguelVásquezMartínez 
  
  
  

Movimiento Mexicano de Afectados por las Presas y en Defensa de los Ríos (MAPDER) 
 

 


